
Universidad Nacional del Callao  
Oficina de Secretaría General  
 
Callao, 23 de junio de 2009  
 
Señor  
 
 
Presente.-  
 
Con fecha veintitrés de junio de dos mil nueve, se ha expedido la siguiente Resolución:  
 
RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 703-09-R, CALLAO, 23 de junio de 2009, EL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:  
Visto el Oficio Nº 079-2009-CEU/UNAC (Expediente Nº 136456) recibido el 09 de junio de 2009, por cuyo 
intermedio el Presidente del Comité Electoral Universitario de esta Casa Superior de Estudios remite la 
Resolución Nº 001-2009-CEU/UNAC, consignando la relación de candidatos electos, representantes de 
los graduados y estudiantes, ante la Asamblea Universitaria, Consejo Universitario y Consejos de 
Facultad de la Universidad Nacional del Callao. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de acuerdo al Art. 28º de la Ley Universitaria, Ley Nº 23733 y el Art. 129º del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao, la Asamblea Universitaria está conformada por el Rector, Vicerrectores, 
Decanos, Director de la Escuela de Posgrado y los representantes de los profesores, estudiantes y 
graduados de la Universidad; 
 
Que, de conformidad con lo que establece el Art. 39º de la Ley Universitaria, Ley Nº 23733 y los Arts. 86º 
y 87º de la norma estatutaria, el Comité Electoral Universitario es elegido anualmente por sorteo por la 
Asamblea Universitaria, y es el órgano autónomo encargado de organizar, conducir y controlar los 
procesos electorales para los distintos órganos de gobierno de la Universidad, siendo sus fallos 
inapelables en la vía administrativa; 
 
Que, por Resolución Nº 003-2009-AU del 14 de enero de 2009, la Asamblea Universitaria de la 
Universidad Nacional del Callao, designó al Comité Electoral Universitario 2009 por el período de Ley; 
debiendo desarrollarse los procesos electorales en el marco del Reglamento de Elecciones aprobado por 
Resolución Nº 046-2008-CU del 17 de marzo de 2008; 
 
Que, asimismo, mediante Resolución N° 311-2008-R del 07 de abril de 2008, se reconoció a los 
candidatos electos, representantes de los estudiantes y graduados, como miembros ante los diferentes 
Órganos de Gobierno: Asamblea Universitaria, Consejo Universitario, Consejos de Facultad, Comité de 
Inspección y Control de la Universidad Nacional del Callao; por el período de un (01) año, en todas estas 
representaciones, a partir del 07 de marzo de 2008 hasta el 06 de marzo de 2009; 
 
Que, mediante el Oficio del visto, el Comité Electoral Universitario cumple con elevar la Resolución Nº 
001-2009-CEU/UNAC del 03 de junio de 2009, por la que se proclama a los candidatos electos, 
representantes de los estudiantes y graduados por el período de un (01) año, a partir del 03 de junio de 
2009 hasta el 02 de junio de 2010, según la relación que en la misma se indica; 
  
Que, el Art. 161º Inc. f) de la norma estatutaria señala que es atribución del Rector expedir Resoluciones 
de nombramiento de autoridades universitarias y de los miembros de los órganos de gobierno y de otras 
unidades académicas y administrativas de la universidad, luego de recibir el Acta de Proclamación emitida 
por el Comité Electoral correspondiente; como es el presente caso; 
 
Estando a lo glosado; y, en uso de las atribuciones que le confieren los Arts. 158º, 161º del Estatuto de la 
Universidad, concordantes con el Art. 33º de la Ley Nº 23733; 
 
R E S U E L V E: 
 
1º RECONOCER a los candidatos electos, representantes de los estudiantes y  graduados, como 

miembros ante los diferentes Órganos de Gobierno: ASAMBLEA UNIVERSITARIA , CONSEJO 
UNIVERSITARIO y CONSEJOS DE FACULTAD  de la Universidad Nacional del Callao, por el 



período de un (01) año, en todas estas representaciones, a partir del 03 de junio de 2009 hasta el 02 
de junio de 2010, que a continuación se detalla: 

 
ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

 
ESTUDIANTES 

POR MAYORÍA 
TITULARES FAC. CÓDIGO 
 1 AQUINO LINO,  MICHEL JOHAN  FIEE 052538D 
 2 MUÑOZ OCHOA,  KIMBERLY SALUSTIA FCA 062222H 
 3 NAVARRO COLLANTES,  JESSLIM JHONATHAN FIPA 062615J 
 4 CASTELLANO SILVA,  MARCIAL OSWALDO FIIS 050075E 
 5 PEÑA MORENO,  MARÍA ESTHER FCC 060284F 
 6 MANCHA ÁLVAREZ,  VANESSA FCS 075221E 
 7 ONTÓN FLORES,  EVA FIIS 050691H 
 8 AGUILAR GUILLERMO,  JESSICA MARLENY FCA 062209A 
 9 FUERTES FUERTES,  CARLOS ENRIQUE FIEE 052548H 
10 HUAMÁN BRAVO,  CÉSAR ALFREDO FIPA 050621J 
11 BRAVO LUCAS,  JULIO CÉSAR FIEE 052514F 
12 CÁCERES LECCA,  JORGE ERICK FIIS 070089A 
13 TOCRE TELLO,  ROBERT LEO FIEE 070031C 
14 RODRÍGUEZ HUARINGA,  JHULISA KATERINE FIIS 059206E 
15 HUARCAYA HUAUYA,  YESENIA ESTEFANIA FCA 077514J 
16 FUENTES ALVA,  WILMER IVÁN FIEE 054226H 
17 JIMÉNEZ ARAUJO,  FREY ROLAN FIPA 032053C 

 
POR MINORÍA 

POR ELEGIR 
 

GRADUADOS 
POR MAYORÍA 
TITULARES FAC. DNI 
1 OCHOA BALBÍN,  ÁLEX VÍCTOR FIEE 40692108 
2 VALIENTE MENDOZA,  JUAN MANUEL FCA 25763169 
3 MURILLO PALOMINO,  DEYCI FIPA 25658655 
4 MORI SAAVEDRA,  FERNANDO MIZAEL FIIS 40528736 

SUPLENTES 
1 LLERENA CHÁVARRY,  EDUARDO RAFAEL FIEE 25730454 
2 HERIZ MEDINA,  VICTORIA CONSUELO FIME 40235951 
3 LOZANO VIEYTES,  LUIS ENRIQUE FIARN 41894276 

 
POR MINORÍA 

POR ELEGIR 
 
 

CONSEJO UNIVERSITARIO 
 

ESTUDIANTES 
POR MAYORÍA 
TITULARES FAC. CÓDIGO 
1 TAIPE  TTICA,  MARCOS JACINTO FCE 072464D 
2 CARBAJAL BALDARRAGO,  SHINEFER FIME 032811E 
3 HUAMÁN ICHACCAYA,  ADELA FCA 040004H 
4 VILLAVICENCIO CARO,  ROBERTO  FIARN 040145K 
5 FLORES CARMONA,  ALEJANDRO FIEE 050597A 

 
 



SUPLENTES 
1 RIVERA CASAVILCA,  LUIS MIGUEL FCC 050357K 
2 AQUINO SANTANA,  PABLO ALEX FCS 042969K 

 
POR MINORÍA 
TITULARES 
1 VILLALOBOS VILLANUEVA,  CARLOS ALBERTO FIIS 052688D 
2 FLORECÍN FALCÓN,  PAÚL RICARDO FCC 060258E 

SUPLENTES 
1 PINO ARAGÓN,  JACKELINE NÁTALY FIPA 052639C 
2 PABLO ZEVALLOS,  FLOR MELINA FCA 050226C 
3 CASTILLA CHACALIAZA,  LUIS ALBERTO  FIEE 052047I 
4 ROBLES CAYCHO,  LUIS ENRIQUE FIEE 060525C 

 
 

GRADUADOS 
POR MAYORÍA 
TITULAR FAC. DNI 
1 CARPIO BENDEZÚ,  EBARISTA MICAYELA FCS 40071490 

SUPLENTE 
1 RAMÍREZ VIENA,  WALDIR FIEE 01132580 

 
 

CONSEJOS DE FACULTAD 
 
 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 
 

ESTUDIANTES 
POR MAYORÍA 
TITULARES CÓDIGO 
1 SOLÍS RAMOS,  KEYLA KAREM 067238J 
2 PEREDA OCAÑA,  ELSA KATHERIN 062198J 
3 RARAZ ZELAYA,  JUDITH GIANNINA 072223G 
4 ZÚNIGA JÁUREGUI,  HIROMI 050212B 
5 RAMÍREZ MUÑANTE,  KAREN DEL PILAR  062199F 

SUPLENTES 
1 SÁNCHEZ DE LA CRUZ,  CARLOS MANUEL 077577A 
2 ALIAGA MANCO,  JUAN CARLOS 050230K 

 
POR MINORÍA 
TITULAR 
1 HINO DÁVILA,  YOVANY 070163G 

SUPLENTES 
1 PEÑA MILLA,  ROBERT CRISTIHAN 072237H 
2 CHUMACERO RODRÍGUEZ,  FRESSCIA JULIETTE 070188J 
3 MORALES QUISPE,  LISBET LILIANA 070233E 
4 AGUILAR HUICAÑA,  ALEXÁNDER  072293E 
5 CAILLAHUA RODRÍGUEZ,  JULIA MARÍA 072294A 

 
GRADUADOS 

POR MAYORÍA 
TITULAR DNI 
1 CAHUANA YUYALI,  JHON GEORGE 9943841 

SUPLENTE 
1 DELGADO MACEDO,  ENRIQUE 41568942 



 
 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 
 

ESTUDIANTES 
POR MAYORÍA 
TITULARES CÓDIGO 
1 VÉLIZ HUAMÁN,  ENZO FABRICIO 042347J 
2 CHÁVEZ BÁÑEZ,  AYVAR RÓGER 062329G 
3 CABELLO ROJAS,  SUSSI YANET 072355K 
4 DÍAZ MOTTA,  MARVIN YOSHIRO 062337J 
5 HUANCAUQUI TORRES,  MIGUEL EDUARDO  052352F 

SUPLENTES 
1 ZAGACETA CHUQUIPIONDO,  GENY 052249K 
2 VÍLCHEZ JUÁREZ,  PABLO OMAR 072344I 

 
POR MINORÍA 
TITULAR 
1 JIMÉNEZ FERNÁNDEZ,  LIZ MÍRIAM 060267D 

SUPLENTES 
1 VÁSQUEZ LÉVANO,  KATHERINE 060264E 
2 QUISPE AYQUIPA,  KIARA 062325A 
3 CASTRO ROJAS,  JHON BÉKER 060253C 
4 BENITES VALLEJOS,  VÍCTOR JESÚS  060259A 
5 RODRÍGUEZ ROBLES,  LUZ ESMERALDA 052270J 

 
GRADUADOS 

POR MAYORÍA 
TITULAR DNI 
1 VELASCO LAZO,  JUAN RICARDO 09887486 

SUPLENTE 
1 PICÓN EGÚSQUIZA,  CARLOS ALBERTO 43159919 

 
 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
 

ESTUDIANTES 
POR MAYORÍA 
TITULARES CÓDIGO 
1 JIMÉNEZ MAMANI,  KATHERINE NATALIA 070418E 
2 CORONADO ARANGURI,  BERNOLT FYODOR SIMÓN 072458D 
3 LIZÁRRAGA HERNÁNDEZ,  RAYSA ROSARIO 070403H 
4 ARGANDOÑA NOLASCO,  FIDEL ÁNGEL ÉLMER 060453B 
5 LOAYZA MEGO,  JUAN CARLOS  052421H 

POR MINORÍA 
TITULAR 
1 CÓÑEZ FLORES,  JAVIER ALEJANDRO 050473K 

SUPLENTES 
1 HUASASQUICHE AYALA,  WÁLTER ADRIÁN 040455J 
2 SALAS RÍOS,  OLGA SOFÍA 074213I 
3 LÓPEZ ANGULO,  JESSENIA RUBÍ 050484B 
4 BALBÍN INGA,  DANTE  040366G 
5 CONDORI GARCÍA,  PATRICIA MILAGROS 072044E 

 
 
 



GRADUADOS 
POR MAYORÍA 
TITULAR DNI 
1 HUAMANÍ JUÁREZ,  SIMÓN GUSTAVO 9580072 

SUPLENTE 
1 FLORES NÚÑEZ,  LUCY 42780345 

 
 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 
 

ESTUDIANTES 
POR MAYORÍA 
TITULARES CÓDIGO 
1 SÁNCHEZ JUÁREZ,  SAÚL ALEJANDRO 041009C 
2 GUEVARA VARGAS,  ISABEL 043066D 
3 VICENTE VARGAS,  DANNY JAVIER LORENZO 060921F 

SUPLENTE 
1 SOSA GUTIÉRREZ,  ELVA ROSMERY  040128I 

 
POR MINORÍA 
TITULAR 
1 LÁZARO FERRER,  SUSY MILAGROS 041083I 

SUPLENTES 
1 GÓMEZ LUCA,  CHRISTIAN 042995A 
2 CCASANI ENCISO,  TULIO 062993D 
3 ALPACA CHAMBA,  MARCO ANTONIO 060920J 

 
GRADUADOS 

POR MAYORÍA 
TITULAR DNI 
1 HUERTAS RAMÍREZ,  CHRISTIAN MANUEL 10770148 

SUPLENTES 
1 ATOCHE MEDRANO,  JASON JERRY 10744098 
2 HOYLE VEGA,  MILAGROS SUCHAILL 10019110 
3 HERRERA CASTILLO,  CARLOS RICARDO 41301884 

 
 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
 

ESTUDIANTES 
POR MAYORÍA 
TITULARES CÓDIGO 
1 VARGAS ARTEAGA,  JUAN JOHEVER JOE 050903E 
2 ORÉ MOSQUEIRA,  JONATHAN JOSEP 060112K 
3 BUSTAMENTE OMALA,  MARCO ANTONIO 060883G 

SUPLENTE 
1 ROJAS PALOMINO,  LORENA BELÉN 072178A 

 
POR MINORÍA 
TITULAR 
1 BUENO VARGAS,  MARÍA ANGÉLICA 040938K 

SUPLENTES 
1 LIZARBE ARONI,  GIOVANNI PRISKA 042921H 
2 RAMÍREZ SÁNCHEZ,  MARGARITA ELIZABETH 042945D 
3 ZAVALETA RAMOS,  ROCÍO DEL PILAR 032895D 
4 GONZALES FUERTES,  BRIGIETTE MARY  042966A 



 
 

GRADUADOS 
POR MAYORÍA 
TITULAR DNI 
1 JARA PACHECO,  RUTH LICETH 40704933 

 
 

FACULTAD DE INGENIERÍA AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATU RALES 
 

ESTUDIANTES 
POR MAYORÍA 
TITULARES CÓDIGO 
1 JULCA ZULOETA,  DÓLFER 060141K 
2 FAURA URRUTIA,  JUAN CARLOS 052141E 
3 REY PAUCARPURA,  AMY JEMINA 052147C 
4 CELESTINO NONATO,  JORGE ÉRICK 032146A 

 
POR MINORÍA 
TITULARES 

POR ELEGIR 
 

GRADUADOS 
POR ELEGIR 

 
 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

ESTUDIANTES 
POR MAYORÍA 
TITULARES CÓDIGO 
1 ARÁMBULO NORABUENA,  HÉCTOR AUGUSTO 070527I 
2 CUYA SOLARI,  OMAR ANTONIO 072638B 
3 BRICEÑO LÍMACO,  RONALD DAVINSON 032995I 
4 GARCÍA VARGAS,  GHEYDENBERG SANTIAGO 030583E 
5 ICOCHEA RIQUEROS,  LUIS EMERSON 062046E 

SUPLENTES 
1 LEÓN CÁRDENAS,  DARWIN WÁLTER 052531H 
2 GOICOCHEA NÚÑEZ,  HENRY RAFAEL 062037F 

 
POR MINORÍA 
TITULAR 
1 BALTODANO CÓRDOVA,  FERNANDO 062566I 

SUPLENTES 
1 PALOMINO CALZADA,  FÉLIX FRANKLIN 062537I 
2 PUJAICO RAMOS,  CONSUELO 062601I 
3 ORTIZ CUICAPUZA,  BÉCKER 070520D 
4 LUQUE PAJUELO,  VÍCTOR ÁNGEL 072670C 
5 MENDOZA RICALDE,  ÉDWIN ROMEL 062587F 
6 MATOS HUAMÁN,  JHOUL ANDY 052591K 

 
GRADUADOS 

POR MAYORÍA 
TITULAR DNI 
1 LUYO CASTAÑEDA,  ÁLEX TEODORO 42741267 

 



SUPLENTES 
1 ATAO PILLACA,  FRANKLIN TEÓFILO 09652912 
2 MIRANDA ARRUNÁTEGUI,  GEORGE BENNY 42306306 
3 SARRIA ZURITA,  LUIS ARTURO 40901522 

 
 

FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 
 

ESTUDIANTES 
POR MAYORÍA 
TITULARES CÓDIGO 
1 DÍAZ LACHERRE,  ANDRÉS WILLIAMS 050076A 
2 FANO MARTEL,  BAYRON MIGUEL ÁNGEL 062088J 
3 GONZALES GALA,  LISETTE GERALDINE 070728D 
4 MEJÍA VERAMENDI,  NEMÍAS RONAL 070081K 
5 VEGA BENITES,  ANTHONY ROLLER  070071E 

SUPLENTES 
1 VARGAS VEGA,  CHRISTIAN JOSUÉ 052698J 
2 LESCANO AGUILAR,  PÉTER OSWALDO 072764H 

 
POR MINORÍA 
TITULAR 

POR ELEGIR 
 

GRADUADO 
POR MAYORÍA 
TITULAR DNI 
1 ALEGRE CUBA,  FELIPE ALEXIS 10204737 

 
 

FACULTAD DE INGENIERÍA MECÁNICA - ENERGÍA 
 

ESTUDIANTES 
POR MAYORÍA 
TITULARES CÓDIGO 
1 FIGUEROA SANABRIA,  HENRY LÉSTER 032110G 
2 MONTORO OCAÑA,  CROY ALBERTO 070893E 
3 DE LA CRUZ LEDESMA,  JUAN ÁNTHONY 060101I 
4 RIMARACHÍN MIRES,  JOSÉ FERNANDO 070885B 
5 ALMEIDA MERINO,  PABLO MARTÍN  050826K 

SUPLENTES 
1 BARGARÁN VÁSQUEZ,  LUIS ALFONSO 072898D 
2 TRUJILLO SANTA CRUZ,  JESÚS 050865F 
3 SÁNCHEZ PIZARRO,  ÁNDERSON 072168F 
4 ACUÑA OJEDA,  ÉRICK ARMANDO 042905B 

 
POR MINORÍA 
TITULAR 

POR ELEGIR 
 

GRADUADOS 
POR ELEGIR 

 
 
 
 



FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 
 

ESTUDIANTES 
POR MAYORÍA 
TITULARES CÓDIGO 
1 HUAPAYA PORTAL,  JOSÉ ADOLFO 032055F 
2 CABANILLAS GUEVARA,  HENRY 032613I 
3 OTOYA PAZ,  CLAUDIA JUDITH 050647I 
4 SANTOS GAYTÁN,  DENISSE 052660B 
5 TOSCANO ROJAS,  GINO PAOLO  050625E 

SUPLENTES 
1 RAMOS MUÑOZ,  LISBETH DINA 034031G 
2 FLORES CARBAJAL,  ÉVELYN YANIRE 032604J 

 
POR MINORÍA 
TITULAR 

POR ELEGIR 
 

GRADUADO 
POR MAYORÍA 
TITULAR DNI 
1 CHUMACERO URTIAGA,  NOELIA MELINA 40363423 

 
 

FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA 
 

ESTUDIANTES 
POR MAYORÍA 
TITULARES CÓDIGO 
1 TORRES CASTILLO,  ÉNGEL HUGO 070816K 
2 MONTAÑO HUAMÁN,  ELEAZAR JOSÉ 040788I 
3 SÁNCHEZ MANRIQUE,  THANIA 060766K 
4 LINARES MARÍN,  MIRKO SEGUNDO 050764E 
5 GUTIÉRREZ GÓMEZ,  RÚDBEL JUAN 050098E 

SUPLENTE 
1 DE LA TORRE SÁNCHEZ,  PAMELA YADINNA 050091K 

 
POR MINORÍA 
TITULAR 
1 CAMPOSANO LÁZARO,  DAVID CELESTINO 052773A 

SUPLENTES 
1 MECHÁN PACHECO,  MARIO ÁNDERSON 040822B 
2 RONCEROS ALDEA,  MARCO ANTONIO 050742A 
3 JAIMES DE LA O,  OMAR MERLÍN 045225B 
4 LLERENA LLERENA,  JHONN ÉDER  032784H 
5 SANDÍVAR ANAYA,  RÓMEL ALEXÁNDER  032720J 

 
GRADUADOS 

POR ELEGIR 
 

COMITÉ DE INSPECCIÓN Y CONTROL  
POR ELEGIR 

 
CONSEJO DE INVESTIGACIÓN 

POR ELEGIR 
 



2° PRECISAR, en concordancia con los Arts. 12º y 31º del Reglamento de Funcionamiento de Consejos 
de Facultad y Art. 89º del Reglamento de Elecciones incluido mediante Resolución Nº 156-2008-CU; 
que la vacancia de los representantes estudiantiles ante los órganos colegiados se produce cuando: 
a. No se encuentre matriculado en el semestre académico correspondiente a su mandato; 
b. No registra matrícula como alumno regular; 
c. Se ha matriculado en más de doce (12) semestres académicos; 
d. Renuncia a su elección como miembro del órgano de gobierno; 
e. Se encuentre impedido legalmente de ejercer sus funciones; 
f. No asista o se retire injustificadamente a tres (03) sesiones consecutivas o cinco (05) alternadas, 

durante el periodo de su mandato como miembro del  Consejo Universitario o Consejo de 
Facultad; o, no asista o se retire injustificadamente a la tercera y última citación a sesión de la 
Asamblea Universitaria; ó, 

g. Haya sido sancionado administrativa o judicialmente por haber incurrido en falta administrativa o 
por hecho doloso en agravio del Estado y/o de la Universidad con Resolución administrativa o 
judicial consentida y/o ejecutoriada dentro de los últimos cinco (05) años. 

 
3º PRECISAR, que los representantes estudiantiles incursos en alguna de las causales del numeral 

anterior, son vacados, previo informe debidamente documentado, mediante Resolución Rectoral, y 
sus representaciones son cubiertas con los miembros suplentes de la misma lista, quiénes de oficio 
pasan como titulares en esta misma Resolución; asimismo, de incrementarse la representación de 
profesores principales, entonces la representación de asociados y/o auxiliares, así como la 
representación estudiantil se amplía conservando las proporciones señaladas en el Reglamento de 
Elecciones vigente, y los suplentes docentes y estudiantiles también pasan de oficio como titulares 
conservando el orden de prelación de la Resolución de reconocimiento de su elección. En  caso de 
no existir suplentes, el Comité Electoral Universitario debe convocar a elecciones complementarias, a 
fin de cubrir dicha vacante; concordante con el Art. 34º del Reglamento de Funcionamiento de 
Consejos de Facultad incorporado mediante Resolución Nº 017-2008-CU y Art. 90º del Reglamento 
de Elecciones incluido por Resolución Nº 156-2008-CU. 

 
4º PRECISAR que el quórum para la instalación y funcionamiento de las sesiones de los órganos de 

gobierno de la Universidad Nacional del Callao, está conformado por la mitad más uno del número 
hábil de sus miembros que tienen derecho a voz y voto; siendo miembros hábiles, el número legal de 
miembros con voz y voto menos el número de consejeros inhábiles al momento de la convocatoria, 
por los casos siguientes: a) Consejeros vacados sin suplentes, b) Consejeros no electos, y c) 
Decanos encargados por el Rector en base al Art. 179º del Estatuto que tienen voz y no voto (éste 
último literal es aplicable solo para las sesiones de Consejo Universitario); cuando el número de 
miembros hábiles es impar, el quórum está conformado por el número entero inmediato superior a la 
mitad de miembros hábiles que tienen derecho a voz y voto; el representante de los graduados es 
supernumerario y no se le considera para determinar el quórum de las sesiones ni para completar el 
quórum para iniciar la sesión; concordante, respectivamente, con el Art. 12º del Reglamento Interno 
de la Asamblea Universitaria, aprobado por Resolución Nº 001-86-AU; con el Art. 8º del Reglamento 
Interno del Consejo Universitario, aprobado por Resolución Nº 009-85-CU; y con el Art. 9º del 
Reglamento de Funcionamiento de Consejos de Facultad, aprobado por Resolución Nº 057-2002-CU; 
modificados, respectivamente por Resoluciones Nºs 019, 020 y 021-2008-CU del 24 de enero de 
2008. 

 
5º TRANSCRIBIR  la presente Resolución a los Vicerrectores, Facultades, Escuela de Posgrado, y 

dependencias académico-administrativas de la Universidad, ADUNAC, SUTUNAC, representación 
estudiantil, e interesados, para conocimiento y fines consiguientes. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
FDO: Dr. VÍCTOR MANUEL MEREA LLANOS.- Rector de la Universidad Nacional del Callao.- Sello de 
Rectorado.-  
FDO: Lic. Ms. PABLO ARELLANO UBILLUZ.- Secretario General.- Sello de Secretaría General.- 
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes. 
 
 
 
 
PAU/teresa. 
cc. Rector; Vicerrectores; Facultades; EPG;  
cc. Dependencias académico – administrativas;  
cc. ADUNAC; SUTUNAC; RE; e interesados. 


